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*"r,#S5!'PMTTENTE rNrcrAL c Y FrDErcoMlsARro ÚNrco" celebró

coi cuúIñUfiffiPle de administración, inversión y pagos número 6628, en

denominado "Corredores de Transporte de Pasajeros del D¡strito Federal", a través del cuEl dicha

Secretaría resolvió reservar los carriles que sean requeridos en las vialidades elegidas, p#, l¡so

coNVENto DE ADHESTóN AL coNTRATo DE FtDEtcoMtso tRREvocABLE DE ADMINISTRAcIóN,

rruvrRsróru y pAGo ¡r¡úrueno 6628, suBcuENTA "Rfo oe Los REMEDIoS€LoRIETA DE

VAQUERITOS", QUE CETEBRAN POR UNA PARTE, tA EMPRESA "CORREDOR INTEGRAT DE

TRANSPORTE EDUARDO MOTINA CITEMSA, S. A. DE C. V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU

PRESTDENTE DEL coNsEto DE ADM|NtsrRActóN, UC.ARMANDo eotárez HERNÁNDEz, A QUIEN

EN Lo sucEsrvo PARA EFEcros DEt PRESENTE sE NoMBRARA coMo "ctrEMsA"; PoR UNA

SEGUNDA PARTE, Et ORGANISMO PUBLICO DESCENTRAI-IZADO DENOMINADO "RED DE

TRANSpoRTE DE pAsAJERos" DEL DtsfRtro FEDERAI", REPRESENTADo poR ARTURo cotrlzÁt-ez
vEGA, EN su ceRÁcrrn DE DtREcroR GENERAI" , A eutEN EN Lo sucEstvo Y PARA EFEcros DEL
pRESENTE sE NoMBRARA coMo "RTp"; cuANDo sE HAGA REFERENCTA EN coNJuNTo A

"ctrEMsA" y "RTp" se NoutgRlnÁN EN coNJuNTo coMo "Los FtDEtcoMtrENTEs ADHERENTES", 

^
pon úmvro, coNcuRRE A CELEBRAR EL PRESENTE coNvENto coMo FtDUctARlo, BANco /
rNTERAccroNEs, s. e., ¡rusnruqóN DE BANCA tvlúrnpre, GRUpo FTNANctERo tNTERAcctoNEs,

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO TICENCIADO MANUET VELASCO

velÁzeu¡2, euE EN to sucEstvo sr ornorvl¡¡¡nRÁ coMo "EL FtDUctARto", or co¡¡ronvltoAo ,

CON tOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES V CT¡USUTIS:

ANTECEDENTES ..'..

PRIMERO,-."DEL SISTEMA DE CORREDORES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DÍSTRITO

FEDERAL" El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Transportes y Vialidad del
^...- .¡sLrr.- - ¡ "

Distrito Federal, estableció un Sistema de Transporte Públ¡co de Pasajeros en el o¡str¡to .Éilerat,

referido servicio en todos los Corredores de ese S¡stema en el Disirito feAeral, respedffi:cual el

Gobierno del D¡str¡to Federal ha expedido el '?viso por el que se Aprueba el EstablAdff¡,A,tp dél ' , -
, :hq:4.i''.-- - --;

exclusivo de los autobuses que utilicen las concesionarias que se encuentren prestandg en esas

vialidades el servicio público de transporte de pasajeros, correspondiendo a "METROBUS"

supervisar las act¡v¡dades que se requ¡eren para la eficiente y homogénea calidad en la

DESCENTRALIZADO DENOMINADO "METROBUS", en unión de otras

e!

Sistema de Transporte Público Denominado "Corredores de Transporte eúblico dqr&ffij{tós del,¡,:- : 
,s¡stema de Transporte Publlco uenom¡nado "corredores de lranspone Publlco oE#qQ9J$r9s oel' .

Distrito Federal", publicado en la Gaceta Oficial del D¡strito Federal de 24 de sentiemUffiQ$$+'' ' ' l

:.
,.út t. r 'l

SEGUNDo: "CORREDORES EN OprR¡cló¡¡" Considerando lo anterior, el Gobi"rno O,{f$ffi.feaei"t:
construyó la obra civil y la infraestructura en algunas avenidas del Distrito Fedffi!$"['!!i.cuales

-,rl;4.-s i ".- .,
empresas conces¡onar¡as y entidades autorizadas prestan el servicio de TransportffiffiaFl¡-é.r9s baig

^^^.trXlÉj&; ;XJ*¡^, "el Sistema de corredores de Pasajeros del Distrito Federal, actualmente en opeffiP.mmi4fur€Sores :.
denominados "M ErRo BUs rNsu;¿;iiii ;^iiiit"iiñffiff dil ilj,ttffiéff .i1{4,,,,
AEROPUERTO" Y "METROBÚS RíO DE TOS REMEDÍOS - GLORIETA DE V

i:,.', .

rs :: ':,.
.Ái

"METRoBUS EJE 1 PoNIENTE","METRoBUS BUENAVISTA-CENrRO H6{ffiW;;¡l¡Zano

empresas operadoras participarán en el f¡deicomiso referido en el antecedeq-ffiffiffi'üHl piesenteefltp[esas operaooras pafUctlJdfdn en et Uuetcurf||5u rerenuo e er dnrereucrffim
instrumento con la calidad de FIDEICOMITENTES ADHERENTES, aportando ffi#lb*niunt"t
de la prestación de esos servicios de transporte de pasajeroi en cadffi *foador"f ,-, , ,
ue ro PrrirdLrrr|| ue r¡o rPurrc uE Po>ojsrvJ
mencionados. *ffi{ri;ry,". .:..: r.

rERcFRo: DEt FtDEtcoMlso 6628: Con fecha 18 de Jun¡o ae zoos":miiimb púCrlCO
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F¡duc¡aria BANCO |NTERACC|ONES, S.A. tNSTtTUCtÓN DE BANCA UÚmple, GRUPO FTNANCTERO

INTERACCIONES, en lo sucesivo "LA F|DUC|AR|A". En el referido fide¡comiso en sus cláusulas Tercera
incisos B y Dl y Cuarta incisos A) y H), se estableció que el Fiduc¡ario recibirá las aportaciones
proven¡entes del peaje diario de los corredores señalados en el antecedente SEGUNDO, las cuales
administrará en forma individual y separada por cada corredor del sistema de Transporte Público
denominado "Corredores de Transporte Público de Pasajeros del Distr¡to Federal". Para cumplir con lo
anterior el Fiduciar¡o conserva una subcuenta para cada corredor, asignándole a cada una la

denominación que corresponda a cada Corredor seguida de los dígitos de la cuenta bancaria

- receptora de los fondos. Cada una de las subcuentas reg¡strará individualmente las aportac¡ones o V.,
incrementos que se reciban y a ella se le cargarán los egresos que autorice el Comité Técnico, siempre W
que estuvieren relacionados con el o los prestadores de servicios de transoorte vinculados con el A\
corredor de que se trate.

En el referido fideicomiso en la cláusula segunda inciso ll se previó la adhesión de
adherentes, quienes podrán ser entidades o personas que sean Concesionarios del Gobierno
D¡strito Federal para prestar los servicios de transporte de pasajeros bajo el Sistema de
de Transporte de Pasajeros del Distr¡to Federal", para lo cual suscribirán los respectivos
adhesión con el Fiduciario, para adherirse al mismo como "FIDEICOMITENTES ADHERENTES".

CUARTO: DEL CORREDOR METROBUS RfO DE tOS REMEDIOS€I.ORIETA DE VAQUERITOS:
1 de febrero del 2013, la Secretaría de Transporte y Vial¡dad publicó en la Gaceta Oficial del
Federal el "Aviso por el que se Aprueba el Corredor de Transporte Público Colectivo de
Metrobús Río de los Remed¡os-Glorieta de Vaqueritos" y se Establecen las Cond¡ciones
de su Operación", el cual establece el confinamiento del tramo comorend¡do entre s'
Remedios y Glorieta de Vaqueritos, para uso exclusivo deltransporte público de pasa

DECIARACIONES:

l.-Declara "CITEMSA", por conducto de su representante:

A) Que su representada es un Sociedad Anónima de Capital Variable, la cual se

mediante Escr¡tura Pública número 98340 de fecha seis de abril de 20L1,
Licenciado Raúl Name Neme, Notario Público Número 79 del Estado de México.

B) Que su personalidad la acredita con la misma Escritura Pública señalada

que disfruta de plena capacidad legal y facultades suficientes para celebrar
m¡smas que no le han sido modificadas, restringidas o revocadas en forma a

C) Que es deseo de su representada celebrar con el F¡duc¡ario el presente

efecto de ¡ncorporarse como Fideicomitente Adherente al co

aportando los recursos provenientes del peaje diario del CORREDOR

REMEDIOS - GLORIETA DE VAQUERTTOS" que se genere

actividades.

Refor¡t1o 383- l5
Col, Cuouhtémoc,

C.P. 06500 Méx¡co, D.E

Tel: 5326 8600
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ll.-Declara "RTP" por conducto del Director General Sr. Arturo González Vega:

A) Que mediante Decreto del C. iefe de Gobíerno del Distrito Federal, de fecha 30 de diciembre de

1999, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 7 de enero de 2000, fue creado el

Organismo Públ¡co Descentralizado del Gob¡erno del Distr¡to Federal, denom¡nado Red de
Transporte de Pasajeros del D¡str¡to Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio.

B) Que cuenta con las facultades necesar¡as para suscribir el presente convenio, en su carácter de
D¡rector General de la Red de Transporte de Pasajeros del D¡str¡to Federal, lo cual acred¡ta
mediante el nombramiento emitido por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa el día cinco del
mes de diciembre de 2Of2.

que se genere a en que

Declara "EL FlDUClARlO", a través de su Delegado Fiduciario:

Que es una Sociedad Anón¡ma facultada conforme a lo que establece la

Inst¡tuciones de Crédito oara actuar como FIDUCIARIO.

Que mediante oficio MB/DG/DPES/66I/20I3 de fecha 2 de abr¡l de 2013
Director General del Organismo Público Descentralizado denominado M
recibido instrucciones para celebrar con las empresas "CITEMSA" y "RTP"
convenio para que se adhieran como fideicomitentes adherentes al

6628.

C) Que su Delegado Fiduciario, señor licenciado Manuel Velasco Velázquez,
las facultades suficientes y necesar¡as para la celebración de este
desorende de la escritura número 13479 de fecha 1de Marzo de 2006,
del licenciado José Antonio Manzanero Escutia y que a la fecha,
han sido revocadas, modificadas o lim¡tadas en forma alguna que

validez del presente ¡nstrumento.

Expuestos los anteriores antecedentes y declaraciones, las partes de
en sujetar el cumplimiento y ejecución del presente Convenio a lo esta

CTAUSUTAS
PRIMERA. ADHESION At FIDEICOMISO.- Banco Interacc¡ones. S.A..
Grupo Financiero Interacciones, en su carácter de FIDUCIARIO del
de la Carta de Instrucción expedida por el "METROBUS" referida en la
presente ¡nstrumento, celebra el presente Convenio de Adhesión,
ADHERENTES" al F¡deicom¡so 6628, en vírtud del cua, éstos últimos

Refo¡fdr3&J-Í6fer'¡do firleicomiso. En consecuencia de lo anterior,,,LOS Fl

,.r. rlZi;í,r ;at 
"FtDEtcoMtso 6628,, ta totat¡dad det dinero que sea

rel: 5326 8600
www.¡nterccc¡ones.com

A)

B)
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^.,^-g¡¿5u[cuenta espec¡al e independiente que lleve fa fiduciaria para
KeIOrmo Jéé- lc

fI en BANCO INTERACCIONES, S.A. y el contrato de
INTERACCIONES CASA DE 8OLSA, S.A. de C.V., bajo la titularidad de BANCO
como F¡duciar¡o del fideicomiso 6628, las cuales conformarán esa
aplicará el Fiduc¡ario conforme a lo pactado en "Et FIDEICOM|SO 6628,,
Tercero del presente y a los térm¡nos y condiciones del presente
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 6628" una vez que rec¡ba esa
correspondiente a esa aportación. Asimismo, "LOS FIDEICOMITENTES
incrementar el patrimonio con los recursos que provengan de la

transporte público de pasajeros en el corredor RIO DE LOS REM
rcfcrldo en el antecedente Cuarto del presente, así corlo los bierres
tercera del fide¡com¡so referido en el antecedente Tercero del

expendedoras de tarjetas o plást¡cos instalados en todas las estaciones del Corredor "METROBÚS RÍO

DE LOS REMEDIOS-GLORIETA DE VAQUERTTOS cuya captac¡ón se canalizará al patrimonio
fide¡comitido, en los términos del contrato constitutivo del fideicomiso 6628, como consecuencia de
la venta y/o recarga de las propias tarjetas o plásticos que hagan los usuarios del transporte en dicho
corredor.; asÍ como los recursos que en lo sucesivo se generen con motivo de la prestación de sus
servicios de transporte público de pasajeros en el corredor denominado METROBúS RiO DE LOS

REMEDIOS-GLORIETA DE VAQUERTTOS, a partir de la fecha de inicio de operaciones del corredor en
comento y durante el tiempo en que sean concesionar¡os, así como todas las prestaciones que se
consignan en la cláusula Tercera delfdeicomiso referido en el antecedente tercero del presente., para
que el Fiduciario disponga de ellos de conformidad a los fines y cláusulas pactados en d¡cho
fideicomiso 6628 referido en el antecedente Tercero del oresente. "LOS FIDEICOMITENTES

LOS REMEDIOS-GLORIETA DE VAQUERITOS están conformes y aceptan expresamente
adhesión, sólo adquieren derechos respecto de la subcuenta denominada "METROBUS
REMEDIOS-GLORIETA DE VAQUERITOS", toda vez que los recursos que aportan sólo
esa subcuenta conforme a lo pactado en el "FIDEICOMISO 6628" referido en antecedente T
oresente.

"EL FIDUCIARIO" acepta en este acto la adhesión de "LOS FTDETCOMITENTES
"F|DE|COM|SO 6628" referido en el antecedente Tercero v acepta desempeñarlo de
con el encargo que en este acto recibe y se compromete a llevarto a cabo y
conformidad con los términos establecidos en "EL FIDEICOMISO 6628" referido en el
Tercero del presente instrumento, adm¡nistrando las aportaciones en la subcuenta pará

"RlO DE LOS REMEDIOS-GLORIETA DE VAQUERTTOS" con to cuat están de
FIDEICOMITENTES ADHERENTES" al Fideicom¡so 6628.

SEGUNDA.. APORTACIóN AL ¿PATRIMONIO FIDEICOMITIDO". "tOS
ADHERENTES" aI corredor RIO DE LOS REMEDIOS-GLOR|ETA DE VAQUERTTOS

obligan a aportar la cantidad in¡cial de S1,000.00 M.N. (un mil pesos 00/100
fideicomiso 6628, mediante entrega que harán al Fiduciario qu¡en lo acred¡tará

que

Rto
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de cheques e inversión señalada en esta cláusula y que se denomina subcuenta "rr¡etnosús Rlo or
LOS REM EDIOS-G LORIETA DE VAQUERITOS".

TERCERA.- Las partes en este acto ratifican expresamente que en la celebración del presente
convenio, no existe dolo, lesión, error o mala fe, o cualquier otro vicio del consentimiento y que, por
lo tanto, el presente instrumento es válido en todas v cada una de sus Cláusulas.

En v¡rtud de lo anterior, cada uno de los derechos y obligaciones de ,,LOS 
FIDEICOMITENTES

ADHERENTES" al corredor RIO DE LOS REMEDTOS-GLOR|ETA DE VAeUERTTOS v de ..E[ F|DUCIAR|O",
se ajustarán al conten¡do del Fideicomiso 6628 refer¡do en el antecedente Tercero y desde luego a lo
pactado en el presente ¡nstrumento y a las decis¡ones del Comité Técnico.

Las pañes señalan como sus domicilios los sigu¡entes:

"CITEMSA": Calle Bugambilia, Mza 42,Lote7, luan Gonález Romero, C.p.07410 Distrito

" RTP": Serapio Rendón 114, Tercer Piso, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc,
D¡str¡to Federal.

EL FIDUCIARIO: Paseo de la Reforma 383, Piso 12, Col Cuauhtémoc, c.p. 06500,
Federal

En el caso de que cualquiera de las partes cambie de domicilio, deberá notificarlo a

antic¡pación mínima de 15 (quince) días naturales, pues de lo contrario los avisos
que se envíen o entreguen en los domicilios arriba indícados, se considerarán
efectuados.

QUINTA: PROHIBICIONES IEGAIES.- De conformidad con lo dispuesto por el
inciso b) de la Ley de Inst¡tuciones de Créd¡to, "EL F|DUC|AR|O,, declara
inequívoca a las partes, el alcance y consecuenc¡a de dicha disposición, la cual a

'?rtículo 106.- A las ¡nstituc¡ones de crédito les estará orohib¡do:

Fracción XlX.- En la realización de las operaciones a que se refiere la
Ley.

b)

deudores, por los créditos que se otorguen o de los emisores, por los
que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte final del artículo
O-p"qr.aciones de Crédito, o garant¡¡ar la percepción de rendim¡entos

c r'¿;trGi€i$gmiende.
Refoftpci 3BJ-15
:or. c,l$frtBES9.ml

Responder a los fide¡comitentes, mandantes o com¡tentes
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Si al térm¡no del FIDEICOMISO, mandato o comisión constituidos para el otorgam¡ento de créditos,
éstos no hubieran sido l¡quidados por los deudores, la inst¡tución deberá transfer¡rlos al
fldeicom¡tente o fideicomisario, según el caso, o al mandante o comitente absteniéndose de cubr¡r su
imDorte.

Cualquier pacto a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, no producirá efecto legalalguno.,,

De igual forma ha hecho saber y ha explicado en forma inequívoca a la Fideicomitente Adherente A
que fa circular l/2o05 de Banco de México, relativa a las "Reglas a las que deberán sujetarse las
lnst¡tuciones de Banca Múltiple; Casas de Bolsa; lnstituc¡ones de Seguros; Inst¡tuc¡ones de Fianzas y
sociedades F¡nancieras de objeto Limitado, en las operaciones de fideicomiso que celebren, en la que
se establecen entre otras disposiciones, las prohibiciones para la Fiduciaria que a cont¡nuac¡ón se
transcriben:

PROHIBICIONES: 6.1 En la celebración de Fideicom¡sos, las Instítuciones Fiduciafias tendrán
lo siguiente: a) Cargar al patrimonio fide¡comitido ptecios dist¡ntos a los pactados al
operación de que se trate; b) Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos
inversión se les encomiende, y c) Realizar operac¡ones en condiciones v térm¡nos contrarios
políticas internas y a las sanas prácticas financieras,- 6.2 Las Inst¡tuciones F¡duc¡arias no
celebmr operac¡ones con valores, títulos de íédito o cualquier otro instrumento financiero,
cumplan con las especificaciones que se hayan pactado en el contrato de
correspondiente.-6.3 Las Inst¡tuciones Fiduc¡arias no podrán llevar a cabo tipos de
estén autorizadas a celebrar de conformidad con las leyes y disposiciones que las
ningún caso las Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al patrimonio fideicom
de cualqu¡er sanción que les sea impuesta a dichas instituciones por alguna
fideicomisos de garantía ,las ¡nst¡tuc¡ones de Fianzas v las Sofoles no oodrán recibir
derechos que tengan por objeto garantizar las obligac¡ones de que se trate.-6.6 Las
Fiduciar¡as deberán observar lo dispuesto en los artículos 106 fracción XIX de la Ley
de Crédito, 103 Fracción lX de la Ley del Mercado de Valores,62 fracc¡ón Vl de la
lnst¡tuciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 60 fracción Vl Bis de la
Inst¡tuc¡ones de Fianzas, y 16 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural según
¡nst¡tución.

SEXTA.-HONORARIOS DEt FIDUCIARIO: "tOS FIDETCOMTTENTES ADHERENTES"
honorarios fiduciar¡os siguientes:

A) Por la firma y elaboración del presente convenio la cantidad de 520,000
pagaderos por única ocasión a la firma del mismo, toda vez que ta

representará más carga operativa y administrativa para el Fiduciario,

B) Por admin¡stración y desempeño del cargo la cantidad cons¡gnada en la
del contrato de fideicomiso, en el porcentaje que le corresponoa con
Asimismo los demás conceptos que se señalan en la cláusula Décima del

Reforna 383-15
Col, Cuduhtémoc,

C.P 06500 Méx¡co, D.F.
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SÉpflUn.-COlr¡olCtON RESOTUTORIA: Las partes que suscriben el presente convenio de adhesión,

convienen en que el ejerc¡cio y goce de todos los derechos de "[OS FIDEICOMITENTES ADHERENTES",

facultades o prerrogativas que se deriven del presente instrumento y del fideicomiso refer¡do en el

antecedente Tercero del presente, quedan sujetos a la condición resolutor¡a consistente en que s¡ por

cualesquier causa dejare de conservar o perdiere el carácter de Concesionario para prestar sus

servicios de Transporte Público de pasajeros en el corredor RIO DE LOS REMEDIOS-GLORIETA DE

VAQUERITOS o se abstuv¡era de prestar el servicio público de pasajeros en el citado corredor. Una vez
que el Metrobús le comunique a el Fiduciarío la revocación de la Concesión que hub¡ere hecho la

Secretaría de Transportes y Vialidad del Distrito Federal a '1E! FIDEICOMITENTE ADHERENTE' de que

se trate, respecto al corredor Insurgentes Sur con base en la cual deje de prestar sus servicios de

transporte de pasajeros en el "CORREDOR RIO DE LOS REMEDIOS-G LORIETA DE VAQUERITOS" Se

extinguirán sus derechos de "FIDEICOMITENTE ADHERENTE".

DEdMA.- UBERAoóN DE REspoNsABrLrDAD.- ros FrDEtcoMrrENTEs ADHERENTES, se

sacar en paz y a salvo al Fiduciar¡o de cualesquier situación de cualquier índole que pudiera

relativa al presente convenio, obligándose en ese sentido, a sacarlo en paz y a salvo en todo
ante cualouier autor¡dad.

Las partes perfectamente enteradas del conten¡do y alcance legales de todas y

Cláusulas de este Convenio, lo firman de conformidad en la Ciudad de México, D¡lrito
29 de Abril de Dos milTrece.
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BANco tNTERAccroNEs, s. A., tNsnruc|óN DE

BANCA MúLT|PLE, cRupo FtNANctERo
INTERACCIONES FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO

5628 REPRESENTADO POR SU DEIEGADO
FIDUCIARIO, LIC. MANUEL VELASCO
VEI.AZQUEZ.
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